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EXPOSICION
DIRIGIDA A S. M. POR LA JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO 

DE MADRID.

S E Ñ O R A :
Cuando la nación española juró la Constitución de 1837. 

formada por las Cortes constituyentes, y aceptada libre y 
espontáneamente por V. M., fue con la decidida voluntad 
de acatar, cum plir  y defender con ra todo linage de en e 
migos, no un vano sim ulacro , sino la garantía de sus de
rechos, y el fundamento  de su futura gloria y prosperi 
dad. Tan enemiga del despotismo como de la l icencia , la 
inm ensa mayoría del pueblo español siempre cumplió 
con respeto las providencias constitucionales de la Corona, 
y no ha sido por cierto escasa en sellar con torrentes de 
sangre su lealtad y adhesión al T rono de Isabel n  c imen
tado en la soberanía n ac io n a l , y á la augusta Persona 
de V. M.

Empero en un pueblo l ib re  la obediencia tiene sus 
limites marcados por las leyes; y nada exporte tanto la 
d ign idad  de la C orona ,  nada desvirtúa tanto su fuerza, 
su prestigio, su existencia misma , como la ilegítima pre
tensión de hacerse superior á la ley, única y verdadera 
expresión de la voluntad general. Los pérfidos consejeros 
de V. M., olvidando estos principios, cuya estricta obser
vancia afirma y robustece el poder,  no han  vacilado en 
in te rp re ta r  alevosamente ios clamores de la opinión p ú 
blica ; y abusando de nuestra paciencia y sufrim iento , in 
clinar el animo de V. M. á un sistema de reacción / i m p o 
sible de realizarse ya en España sin desquiciar la maquina 
del Estado, y sum erg ir  la patria  en un abismo de h o r
rores.

¿ P o r  ventura los proyectos de ley sobre libertad de 
im prenta  , sobre derecho electoral y sobre administración, 
ramificaciones todas de un plan subversivo, no patentizan 
las siniestros fines de esa facción , que apellidándose con
servadora, oculta su malicia bajo la máscara de una m e n 
tida moderación? Sin conciencia, sin fe política, solo les 
mueve á los unos el deseo de enriquecerse á costa de la 
sangre de esta desventurada España por medio de nego
ciaciones tonebrosas, socavando el crédito  público con la 
extracción escandalosa de sus cuantiosas hipotecas; á los 
otros el ánsia de conservar los privilegios abusivos que 
adqu ir ie ran  en la infancia y horfandad  de la monarquía; 
y á otros por últ im o la sed insaciable de dominación y 
mando.

Sin n o r te ,  sin inspiraciones p rop ias ,  dominados por 
influencias extrangeras, ahora que la n a c ió n , restablecida 
de la guerra  civil, caminaba á su futuro engrandecim ien
to ,  se p roponían  disolver el denodado  ejército que ta n 
tos dias de gloria ha dado á la patria ,  con objeto de co
operar  a la desmembración de la m onarqu ía ,  tramada h a 
ce largo tiem po, para a rreba tar le  el alto lugar que le cu
po en mejores dias, y de derecho le corresponde hoy en 
la balanza política de Europa.

No contentos con haber desmoralizado el pais em 
pleando toda clase de medios, la violencia, el soborno, el 
te r ro r  para reun ir  en las Cortes una mayoría bastarda, 
se a trevieron á presentar ese funesto proyecto de ay u n ta 
mientos, cuyo espíritu  y letra barrenan  por .su base la 
ley fundamental  que todos, a ejemplo de V. M . , hemos ju rad o .

Los ayuntam ientos,  S e ñ o ra , no se componen única
mente de individuos; lo que constituye su organización 
son las cargos de alcaldes, regidores ,  procuradores s ín d i
cos. El Pueblo  por la ley fundamental  tiene el derecho 
incontestable de nom brar  sus concejales , designándoles 
la» respectivas funciones que conceptúa mas adecuadas, á 
su temple de a jina , ap titud  y posición social. La nueva 
ley por consiguiente, dando a la Corona la prerogativa 
de nom brar  los alcaldes, sobre ser perjudicial á los inte- 
¡ eses de los pueblos , y no menos opuesta á sus fueros 
y costumbres, es ab ier tam ente  contraria  á la Constitución 
f  atentatoria á la l ibertad.

Las Cortes no podían sin ser perju ras  aceptar  tan  
•dioso proyecto, y desde el m om ento  que lo hicieron se 
lespoja'rou de su carácte r  é inviolabilidad. Sabido e s , Se

ño ra ,  que en todo pais donde rige un sistema representa
tivo , cuando los Congresos sin poderes especiales del 
pueblo, infringen la Constitución del Estado en virtud de 
la cual se hallan revestidos de la potestad legislativa, su
cede una de dos cosas: ó muere la Constitución, y desde 
aquel momento no impera mas lev que el capricho de 
una congregación tiránica compuesta de tamos decenvi- 
ros como individuos, ó muere el Congreso, y dejando de 
tener el carácter de tal , sus disposiciones, ni deben san 
cionarse por la C orona ,  ni aunque se sancionen obligan 
á la obediencia y cumplimiento.

Lo p rim ero  no podia suceder,  merced al respeto y 
amor de todos los buenos españoles al Trono constitucio. 
nal. Ha sido necesario pues que el pueblo por medio de 
un patriótico pronunciam iento  evidencie su firme volun
tad de m antener ín teg ras ,  ilesas la Constitución y las leyes.

Asi lo ha hecho esta capital: desoídos los votos del 
ejército, rechazadas las exposiciones de los ayuntamientos 
principales de la Penínsu la ,  ahogados los clamores de la 
op in ión , y cerrada por último la puerta a toda esperanza, 
el pueblo y la Milicia nacional han tomado las arm as , y 
secundados leal mente por la bizarra guarn ic ión , han j u 
rado de consuno no soltarlas hasta tanto que V. M., pene
trada del voto de la inmensa mayoría de los españoles, se 
digne suspender la promulgación de ese ominoso proyecto 
de ley m u n ic ipa l ,  disolver las actuales Cortes que en ma
nera alguna represen tan  la nación, no m b rar  un Ministe
rio compuesto de hom bres decididos, cuyos inmaculados 
antecedentes inspiren confianza y tranquilicen los ánimos 
agitados, y sea exigida la responsabilidad á los Ministros 
que tan pérfidam ente han  abusado del poder.

La jun ta  creada por la diputación provincial y ayun 
tamiento ron  el carácte r de Gobierno provisional de la 
provincia de M adrid ,  in té rp re te  de sus sen tim ieu tos, no 
t r a t a , Señora , como propalan  los traidores que rodean á 
V. M ., de destruir  el o rden  y entronizar la anarqn ía ;  su 
único objeto es asegurar de un modo estable el T ro n o ,  la 
Constitución de 1837 y la independencia naciona l,  con
quistadas a fuerza de tanta sangre y de tan costosos sacri
ficios. Los individuos que componen esta j u n t a ,  poco ave
zados a la lisonja , ruegan  á V. M. se digne dispensarles 
este lenguaje severo s í ,  pero hijo de su lealtad, porque 
no es perm itido  mentir a los Pveyes en n ingún  t iem po, y 
mucho menos en circunstancias tan graves y peligrosas. 
Dios guarde muchos años la importante vida de V. M. 
Madrid. 4 de Setiembre de 1 8 4 0 .=  Joaquín María Ferrer; 
Presidente. = 'Pedro Beroqui. =  Pio Laborda. =  Fe rnando  
C o rrad i .= José  P o r t i l l a .= P e d ro  Sainz de B aranda .=V a len -  
tin  Llanos.

J U N T A  P R O V I S I O N A L  D E  G O B I E R N O
DE LA PROVIN CIA D E  MADRID.

La Ju n ta  provisional de Madrid se ha servido nom 
bra r  por u n an im id ad ,  en acuerdo de ayer ,  para el cargo 
de Secretario de la misma, á su Vocal el Sr. D. Fernando 
Corradi.

Bien penetrada esta Ju n ta  de la necesidad de que to
dos los funcionarios públicos cooperen á la mas pronta y 
eficaz realización de sus medidas; pero no siendo su ano 
mo ni su dogma político violentar en lo mas mínimo la 
voluntad ele todos aquellos a cuyos principios repugne so
meterse á las órdenes de esta autoridad constituida por la 
voluntad del pueblo , a fin de asegurar de un modo esta
ble el patriótico pronunciam iento  verificado á favor de la 
causa constitucional , ha dispuesto lo siguiente:

Artículo único. Todo em pleado ó funcionario público 
en el térm ino de veinte y cuatro horas desde la publica
ción de este bando puede hacer libremente dimisión por 
escrito a esta Junta  de sus cargos y sueldos; y de no h a 
cerla, se en tenderá  que reconoce y obedece su autoridad; 
en inteligencia de que si pasado d icho término sin haber 
efectuado su dimisión , no cumpliese las disposiciones que 
reciba de dicha J u n t a ,  será considerado como rebelde.

Madrid 5 de Setiem bre de 1840 .= Jo aq u in  María de 
F e r re r ,  P ie s id e n ie .= F e rn a n d o  C orrad i,  Vocal Secretario.

La Jun ta  provisional de Gobierno de la provincia ha 
suspendido provisionalmente al Exctno. Sr. D. José Muñoz 
Maldonado en las funciones del destino de Presidente de 
la Ju n ta  superior de Enagenacion de edificios y efectos tic

los conventos suprim idos; previniéndole remita inm edia
tamente nota expresiva de los fondos existentes en aque
llas dependencias.

La Ju n ta  provisional de Gobierno ha recibido anoche 
á las diez la comunicación s iguiente:

Junt a  provi s ional  de  Gobierno de la provincia  de B ú r -  
g o s . = E x c m o .  S r . = E s t a  Junta  ha acordado comunicar  á V .  E .  
lo s i g u i e n t e :

"Ci udadanos:  Instalada la J un ta  provi s ional  de Gobierno  
de esta provincia,  á impulsos  del  pronunciamiento  popular d e  
esta ciudad y con acuerdo de la Exc ma.  diputación provi nc ia l  
é l i mo,  a yu n ta mi e nt o ,  cree  de su deber  anunciar  á los h ab i 
tantes de esta p r o v i n c i a ,  cuerpos  de Mi l ic ia  nacional  y  t ro
pas del  ejérci to , que cuenta con el  patrioti smo de todos ios  
buenos  para l l enar  c umpl i dament e  el grandioso objeto de sos
tener pura é ilesa la Const i tución de 1 857  y  el  trono const i 
tucional  de  Isabel  n  , prestando al  e fecto  eficaz apoyo  á la  
Junta suprema de M a d r i d ,  ínterin se organiza un Mi ni s te r io  
consti tucional  que responda al voto nacional .  Burgos  4 de S e 
t i embre de 1 8 4 0 . ” =  (S iguen  las firmas.)

L o  que trascribo á V .  E.  esperando sus órdenes.
Dios  guarde  á V .  E.  muchos  años. Burgos  4 de S e t i e m b r e  

de 1 8 4 0  á las n u e v e  y  media  de la n o c h e . = E x c m o .  Sr . -—V a 
lentín García , P r e s i d e n t e . = E u g e n i o  Diez ,  Secretario .— E xc e 
lent ís imo señor  P res ident e  de la J unt a  provis ional  de M a dr i d .

EXPOSICION A LA JUNTA PROVISIONAL D E  GOBIERNO  
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

L o s  gefes  y  oficiales de los ba t al lo ne s ,  escuadrones  y  ba
terías  de  la M.  N.  de esta heroica v i l l a  han le ido  con ind¡£ -  
nación el periódico t i tulado el  H u ra cá n  , en el  que se c o n -  
signan principios qu e  están en abierta oposición con los sent i 
mientos  que  les animan.  F uu d a do s  estos en la Const i tución  
del E st ad o ,  en la verdadera  idea de l ibertad y  en el ardien
te deseo de def ender  la independenc ia  nac io na l ,  ni han un id o  
sus esfuerzos á los del pueblo  en este grandioso pronunc ia
miento para sostener otras in s t i t uc i on es , ni menos dejarán d e  
combat ir  con igual  f irmeza y valent ía todos sus e n e m i g o s ,  en
tre los cuale s  es sin duda lino de los mas decididos  el autor  
de los art í culos  que  ú l t i mamente  ha publ icado  aquel  per iódi 
co , sin otro fin que  el perverso de emp añ ar  la gloria de l a  
decis ión que en estos momentos  acaba de acreditar la M i l i c i a  
nacional  para sostener sus juramentos .

N i  es solo esta nuestra opinión : es la general  , la unánime, ,  
la compacta de todos los indiv iduos  que la componen.

A p l a u d i m o s  la resolución de la Junta  provis ional  de G o 
bierno de  la provincia por haberlo  mandado denunciar;  y  
que  el  j u r a d o ,  esa s ub l i me ins t i tución,  haya correspondido  
en tan crít icos  momentos  á su noble  obje to:  mas si por una  
fatal idad l l egara á tanto el frenesí  ó dañada intención de ese  
ene migo  de la l ibertad,  de insistir en su pensamiento , no c o n 
tenido aun por la declaración del  ju r ad o ,  la Junt a  podrá  
adoptar la providencia  que crea oportuna para reprimir y  
castigar , como e x i g en  las l e y e s ,  ese a bu so ,  ó tal vez d e l i to ,  
segura de que  sea cual  f u e r e ,  la Mi l ic ia  nacional  de esta h e 
roica v i l l a  la sostendrá.

Ma dr id  5  de Set iembre de Í M § . ~ ( S i g n e n  las  f i r m a s  de. 
los Sres .  com an dante s y  oficiales de los b a ta l lo n e s , escua -  
drones  y  b a te r ía s  de la  M i l i c ia  nacional de es ta  c o r te . )

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS. 

T U RQ U IA .
E sc ri be n  el  11 de la frontera á la G aceta  de  A u g s rmr{r&  
En la úl t ima semana ha habido nuevas  prisiones en Cons-  

tanl inop. la ,  principalmente de sosias ó estudiantes .  D íc e se  q u e  
lomaban parte en la conspiración descubierta  hace poco y  
que tenia por objeto  el  restablecimiento de los génízaros  y  
del  ant iguo  orden de cosas.

Las  ul t imas  noticias desmient en  el  rumor de que habían  
tenido lugar muchas  ejecuc iones  ; aunque  aseguran que la 
corte suprema dará muy  luego  s everí s imas  sentencias.

Se dice en Constantmopia  que el p lenipotenciar io  eg ipc io  
Sains- Bey  , era a 1 i i e sperado con el encargo de a lguna n u e 
va rnision. Cont inúa la t ranqui l i dad en la Bosnia y la I l e r -  
zessovvina , á ex c ep c i ó n  de  a lgunas  insubordinaciones  poco  
importante s ,  con mot ivo  de  un nuevo  impuesto de tributos  
arbi trario ,  el  orden públ ico  no se ha al terado;  a; contrario e l



y ais de les montenegrinos  presenta un aspecto muy guerre ro .  
A pesar del  convenio concertado ent re  el vladike y el visir 
Mos tar s ,  un gran n ú m t i o  de aldeas turcas han sido atacadas 
de montenegt  inos que han cometido en todas horr ibles  a t r o 
cidades.  ( L e  Const.)

I T A L I A *
Las cartas de T r i e s t e  del 18 traen noticias de Al ej andr í a 

hasta el 6. Nada encontramos en ellas de qne no hayamos he
cho sabedores á nuestros l ec tores ,  sino es el r umor  esparcido 
de qne la escuadra rusa obrará de consuno con la inglesa y 
austríaca.

Plan pasado por Roma enríeos franceses di r igidos á Ña p ó
les ,  y sobre esto se han esparcido algunas noticias en esta 
capi tal  con poca seguridad.  ( L e  C ons ti t ,)

G R A N  B R E T A Ñ A .
L o n d r e s  26 de Agosto»

Pondos púb l ico s , Consol idados 90F al contado;
Nu e v o  o i  por 100 ,  98 f  f .
Bonos del tesoro,  2 5 ,  25 che] de prima.
E sp a ñ a :  deuda activa , 25 á 26.
Fondos por tugueses ,  5 op-.
Id. colombianos ,  102 -f -p.
Holandeses:  Dos y medio por 1 0 0 ,  52 F L
Cinco por 1 0 0 ,  102 i- y.
Las acciones del Banco se han negociado hoy á un precio 

menor  que el que t uvieron ayer.

E l  conde Orloff ,  el negociador  del t ra tado de U n k i a r -  
Skelessi ,  ha sido nombr ado  general  en gefe de los ejérci tos 
rusos concentrados en el Sud del  imperio y  en el  mar  N e 
gro.  (T im es.)

Acerca de una proposición de Sir  Rober to  Peel  , y sobre 
el orden de los Comunes se ha publ icado un estado de i mp o r 
taciones y expor taciones hechas por la Francia  concebido en 
estos términos:

El valor  de las importaciones de Fr anc i a en 1816 ascen
dió a 4 1 7 , / 8¿> l ibras ester l inas,  y en 1859 á 4,025 l ibras es
terl inas.

Las exportaciones de I ngl at er ra  á Fr anc i a fueron en 1816 
por  valor  de 1.6*54,222 libras ester l inas;  cuantío en 1859 
han sido de o 6o2,65ó libras esterlinas.

En  1858 excedieron de esta suma las exportaciones  por 
v a l or  de 2500 libras esterlinas.

Si se toma el valor  declarado de los ar t ículos exportados  
á Fr anc ia  de las manufacturas  de I ng l a t e r ra  e I r l a n d a ,  des
de 1815 hasta fin de 1859,  se verá que este v a l o r  ha subido 
en 1815 á 298,292 l ibras es ter l inas,  y  en 1859 á 2.298,507 
l ibras  esterlinas.

Observamos que en estos úl t imos años las importaciones 
de la Francia  se han aumentado del  modo s iguiente:

El pelo ha tenido el aumento de 847 l ibras ester l inas á 
3,065 l ibras;  los guantes de 1,520 pares,  á 1.657,967 pares 
en l d o 4 ,  y a 1.007,*389 pares en 183 9:  en los ins t rumentos  
de música ,  de 248 l ibras ester l inas en 1 8 3 4 ,  á 8, 494 libras 
esterl inas en 1859.

Asimismo se han aumentado considerablemente las i m p o r 
taciones de p a p e l ,  s emi l las ,  plantas y otros artículos.

Las importaciones de las seder ías ,  que fueron en 18Í6 de 
2 , 555 l ibras es t er l inas ,  han ascendido en 1839 á 577,377 !i 
bras  esterl inas:  las de las telas de raso y cintei ía  que en 1837 
f ueron de 56,048 libras es ter l i nas ,  han tenido un aumento 
en 1839 de 4C6,092 libras.

Las exportaciones mas importantes  de la Gr an Bretaña á 
F r a n c i a ,  y las en que se observa un aumento mas grande son 
del  carbón de piedra,  que de 6,408 libras ester l inas,  han subi 
do á 116,991 libras.

Los cobres de 666 l ibras en 18 2 9,  han tenido en 4839 un 
aumento de 363,637 l ibras  esterlinas.  ( Id . )

Much a satisfacción nos causa, visto el contenido de los pe
riódicos de París , que la población empieza á sal ir  del es
tado de excitación en que se encont raba , y que se han hecho 
patentes á su vista las maniobras que especuladoress in p r i n 
cipios han hecho con su credul idad.  Esperamos  ver  en breve 
compl et amente  restablecida la cordial  amistad ent re  los dos países, ( Globe. )

Ha b ie nd o  resuel to S. E.  el embaj ador  de Rusia r e g r e 
sar  á B e r l m por el camino mas co r t o ,  se ha embarcado la ma-  
ftana del  25 del  corr iente  en el barco de vapor  de Hambur go .

( M o r n in g - F o s i .)

F R A N C I A .
P a r í s  28  de  A g o s to ,

Fondos p ú b l ico s . Cinco por  10 0 ,  113 f r . ,  20 
Cuat ro  y medio id. ,  106.
Acciones del  banco 3150.  /
E s p a ñ a  , deuda act iva 26.
Id.  pasiva 6.

Se lee en el J o u r n a l  de F r a n c fo r t  en ar t ículo de Ber l íncon techa 22 de A g os to :
Los movimientos convulsivos provocados por  los r umores  

de g u e r r a  esparcidos en nuest ra  Bolsa en los diversos papeles 
p ú b l i c o s ,  y  aun en el cambi o,  empezaban á desvanecerse:  
p e ro  han vuel to repent inament e á reuovarse.  Dos razones e x 

plican esto hecho:  p r i m e r a ,  las mater ias  que cont inuamente 
se reciben de Varsovia acerca de los armamentos  que la R u 
sia cont inúa haciendo sin es t repi to;  y s egun da ,  las perdidas 
considerables cansadas por las grandes  fluctuaciones ai  p r i n 
cipio de este mes. (D ebats .)

Se lee en los periódicos de Londr es  del 2 6 :
Ayer  á ias seis y media de la t arde  l lego el marques  de 

!a Va lc t le  ai palacio de H e r t f o r d  con pliegos del  Gobi erno 
francés para Mr .  Guizot.  ( Id . )

E) Sul tán acaba de agraciar  con la gran decoración de b r i 
llantes de Nichant  Ii' lifar :í M r .  de la P i e r r e  , ant iguo d i r e c 
tor de la escuela turca en Par is ,  y su secretario de embajada.  
Mr.  Bi anchi ,  segundo secretario i nte rpre t e del R e y ;  Mr.  Du 
ran r r o v ,  antiguo pr i mer  dragomán de Fr anc i a en Constant i -  
nopJa;  Mr.  Mai t re j eon ,  ant iguo ayuda  de campo del general  
Gui l lemi not ,  han sido igualmente decorados con el Ni chant -  
I fufar .  ( Id . )

Con fecha de 15 de Agosto escriben de Vie na  :
La  administración general  de correos acaba de hacer  un 

convenio con las direcciones de caminos de hierro concluidos 
y empezados en ios Estados austr íacos,  en cuya v i r t ud  las ba-  
lijas de la correspondencia serán conducidas en adel ant e por  
los r a i l  ways.

Esta disposición ha causado la m a y or  alegr ía  al comercio 
d e  esta ca pi ta l ,  que es ya  el punto de sal ida de t res g r and es  
l íneas de caminos de hierro:  por  esta razón ha resuelto en v ia r  
á la administración general  de correos una diputación e n c a r 
gada de manifestarle su agradecimiento.  ( Id . )

Con fecha de 51 de J u l i o  escriben de Constant inopla :
E l  t r ibunal  supremo del  imperio otomano acaba de e x p e

di r  un decreto extensamente f u n d a do ,  absolviendo plenamen
te á los judíos de Rodas acusados de  robos de cr i at uras  y  
de infanticidio. El  divan ha confirmado en un todo este d e 
c re t o,  concediendo á estos israelitas muchas ventajas para que  
les s irvan como de indemnización.  P o r  consecuencia , la d i p u 
tación de la comunidad j udí a de R o d a s ,  encargada de la 
prosecución de este negocio ante el t r ibunal  supr emo , ha p r e 
sentado á la sublime P ue r t a  una exposición pidiendo el reem
bolso de la cant idad de 1509 piastras turcas (equi val en t es  á 
15Ü0 rs. de vn.)  que ha i nver t ido en gastos de viaje y de p e r 
manencia en Constant inopla.

La P u e r t a  ha contestado á dicha diputación que la i nd e m
nización que reclama debe serle abonada por los autores de 
la acusación que acaba de reconocerse dest i tuida de f u n d a 
mento;  y que por lo concerniente á los cónsules de I n g l a t e r 
ra , Austr ia y Suecia , que  han figurado como acusadores ,  t n  
atención á que  estos agentes  diplomáticos no están sujetos á 
las autoridades  tu rc a s ,  deberá dir igirse la diputaciou a sus 
respectivos Gobiernos.

L a  diputación ha seguido este consejo,  y hfr presentado 
sus reclamaciones á los representantes de las tres Potencias en 
Constantinopla.  Mr .  de Rotschild , que se encuentra  a q u í ,  ha 
dicho á un amigo suyo que el embajador  de I n g l a t e r r a  lord 
Ponsonby habia escri to y a  sobre este negocio á l or d  P a i -  
merston.

To do  el mundo desea saber que medidas  adopt ar án los 
Gobiernos ingles,  austr íaco y sueco con respecto á sus cónsu
les en R o d as ,  quienes en esta ocasión se han compromet ido 
gr avemente en la opinión pública.  (D eb a ts . )  !'

El  barón de BuloW,  embaj ador  prusiano en Londres ,  aca
ba de ser l lamado por su Go bi er no ,  y según se d i c e ,  será 
empleado en uno de los principales cargos de la admi ni st ra
ción de Beri in.  Mírase esta disposición corno una r ecompen
sa para Mr.  de Bulovv. Parece al fin que las Potencias del 
Norte dan mucha importancia á la conclusión del t ra tado de 
Londr es ,  pues la ma yor  parte de los diplomáticos que han 
intervenido en é l ,  reciben de su Gobierno inequívocas seña
les de grat i tud.

He  aqoi el decreto del E m p e r a d o r  de Rusia para Mr .  
de Bi unovV:

" E l  dis t inguido desempeño de tantos cargos importantes 
como os habernos confiado , y el éxito dichoso qne han tenido 
los negocios de vuestras manos,  han merecido nuest ra par t i 
cu la r  atención.  Con el fin de haceros constar  nuest ra  s u p r e 
ma satisfacción y reconocimiento por tan importantes  servi 
c io s , nos hemos dignado nombraros  cabal lero de nuestra o r 
den del Agui la  • Blanca , cuyas insignias os mandamos a d j u n 
tas. Os conservamos en nuestra gracia imperia l .  Pet erhof  30 
de J u i  io de 1 84 0. =Ni c oi as .

P o r  otro decreto se ha confer ido á Mr.  de V i q ue lmo n t ,  
e x-e mbaj ador  de Aust r ia  en R u s i a ,  la orden de San A n 
drés.  ( L a  P r e s s e .)

P O R T U G A L .
E l  D ia r io  do Governo  publ ica en su pa r t e  oficial el si

guiente  decreto:
Doña Mar ía  por la gracia de Dios y  de la Const i tución ófc.; 

las Cortes decre t aron y Nos sancionamos la siguiente ley: 
Art ículo 1? Las disposiciones de la concesión de E v o r a -  

Mont e  de 26 de Mayo de 1834 serán extensivas :
1? A todos los oficiales mil i tares  que han sido depuestos 

por  opiniones pol í t icas , desde la publ icación de la Car ta  cons
t i tucional  de 1826 que formaron par t e del  ejérci to de l  us u r 
pador.

2? A todos los oficiales mi l i tares  q ue  se hicieron prisio
neros en cualesquiera  de ias acciones de la g u e r r a  de la res
tauración.

3? A todos los oficiales mil i tares  que  no perteneciendo al 
ejérci to de operaciones deí u s u r p a d o r ,  se somet ieron al  legí

t imo Gobierno antes 6 después de la mencionada concesión.
Art .  2? Los beneficios de esta lev se ext ienden á los ci

rujanos mil i tares y á los oficiales de la a r mada y de la ex t i n
guida br igada de marina que s i rvieron al u s u r p a d o r ,  y que  
hubiesen menester  de este beneficio.

Ar t .  3? Qu eda  revocada toda otra disposición en con
trar io.  P o r  tanto mandamos S(c. Palacio de Cint ra  24 de 
Agosto de 1840.^=La Reina.=dEl  conde de Bomíim.

NOTICIAS NACIONALES.
V e r g a r a  50 de A g o s to .

Imposible  es formarse una idea del animado aspecto que 
presenta esta pequeña villa.  Es un continuo movimiento de 
gentes y de caballos que l legan por todas partes,  y de t r a b a 
j adores  que preparan  lo necesario á la celebración de las fies
tas que deben empezar  mañana.  Los pr imeros  en su mayor  
parte andan corr iendo con sus maletas por las calles buscan
do al oj ami ento,  y teniéndose que contentar  con la mas r edu
cida habi tación;  y los segundos están concluyendo los tab l a
dos de la plaza para la corr ida , y el circo ó anfi teatro que 
rodea el e l egante  a unque  sencillo obelisco l evantado en el 
campo rtel A b ra zo .  T o do  es movimiento y agitación.

A y er  l legaron el Excmo.  Sr.  vi rev y las diputaciones y 
comandantes generales de las tres provincias ,  con sus respec
t ivas comit ivas y estados mayores.  Las numerosas t ropas que 
deben asistir á la ce lebr idad de mañana están acantonadas  en 
los pueblos inmediatos.

Anoche una escogida orquesta de j óvenes  de esta villa y  
de la de Mol r i co ,  seguu me han dicho,  precedida de un her 
moso farol t rasparente  dió música al vi rey  y  las diput aci o
nes. Ej ecu t ar on  diferentes piezas con una precisión que no 
s iempre se encuent ra  ent re  los que se l laman músicos de pro
fesión,  y sin e m b ar go ,  todos eran muchachos de chaqueta y  
boina.

Anoche cenaron las diputaciones de las tres Hermanas  en 
el  a lojamiento de la de Vizcaya : hoy deben comer  én el 
seminario.

Hace una hora que he presenciado una escena toda gui -  
puzcoana ; han estado bai lando en la plaza y en el campo 
del Abrazo cuat ro muchachos vestidos de blanco con chale
cos encarnados ; otros seis jóvenes vestidos de azul con boi
nas del mismo color y borlas encarnadas tocaban dulzainas,  
y  t res muchachas con sayas v e r d e s ,  pañuelos amari l los y 
chambergos blancos con adornos de terciopelo negro les acom
pañaban con t ambor i les :  han l lamado la atención de todos 
por su agi l idad y aseo en el traje.  Estos jóvenes venían des
de Las i ur  á ce lebr ar  á su manera el p r i mer  aniversar io del 
convenio.

Han l legado hoy en t re  otras muchas not abi l i da des ,  los 
generales  Urbi sl ondo y Go ir i ,  e l - d u q ue  de V er aguas ,  D. Sa- 
lustiano de Oiózaga.  ¿fe. Las fiestas pr ometen ser  lucidísimas.

( E l  V a scong ado .)

MADRID 5 DE SETIEMBRE.

Difícil empresa fuera ma rc ar  con exac t i t ud  los límites de 
lá obediencia ,  si los pueblos no tuviesen la facul tad de j u z 
gar  las operaciones de los Go bi er nos ,  si hubiesen de someter
se ciegamente á cuanto se les ma nda ,  sin consideración a l gu
na á lo-que const i tuye realmente la conveniencia pública.  La 
sociedad fuera entonces un medio de e mp eo ra r  la condición 
del ho mb re ,  que no pudiendo vi v i r  en el estado de absoluto 
ais lamiento,  se une á sus semejantes para ser fel iz;  sacrifi
cando su independenci a,  abdicando su l i b e r t a d ,  no lograba 
en cambio de tanto d espr en di mi en to , siuo los cr ue l es  t ormen
tos de la degradación y la esclavitud.

Per o los ext remos son s iempre enemigos de la razón ; y 
si bien es incomprensible el estado de sociedad en un pueblo 
que constantemente se alzara contra los mandatos de la auto
r idad l eg í t ima ,  no menos incomprensible es el estado de so
ciedad en un pueblo que constantemente y sin interrupción 
alguna , ó no tuvi era  que oponerse en ningún t iempo á aque
llos ma ndatos ,  ó se resignara á suf r i r  lo que j u s t a ,  ó injús- 
tamenle se le o r den as e,  y respetara igualmente las decisiones 
de la sabidur ía  y la e q u i d a d ,  corno las de la ignorancia y la 
injusticia.

O los Gobiernos no han de componerse de seres humanos, 
ó en ellos se han de desl izar  er rores  mas 6 menos funestos,  se 
han de i nt roduci r  hábitos pel igrosos,  máximas perjudiciaRs,  
y se han de a d v er t i r  los tristes efectos del mando apasionado, 
de la costumbre de sust i tuir  la propia vol un t ad  á las reglas 
i nmutables  del orden.

¿Y las leyes? Las l e y e s ' p od r á n  ser las m e j o r e s , mientras 
que su inobservancia ,  el ar t e de e l u d i r l a s ,  de torcer  su sen
tido por  medio de interpretaciones dictadas por el ínteres 
p a r t i c u l a r ,  que  asi sojuzga el ánimo del individuo como ata
ca á las mas dist inguidas co rporaci ones ,  inut i l iza la obra del 
legislador , y convier te  en daño públ ico aquel los pactos que 
debieron asegurar  el bienestar  de la sociedad.

Cuando las cosas l legan á tan infeliz s i tuaci ón,  una voz 
pavorosa recuerda  á los Gobiernos  que hay dent ro  de la so
ciedad un p o d e r ,  que si bien pocas veces e j e r c i t ad o ,  es su
perior  á los poderes de de l egac ión,  y ante  el cual se r inden 
las vol unt ades  mas enérgicas;  la opinión general . ,  tan dist in
ta de la opinión que aspire engañosamente á pa re cer lo ,  su
per ior  a todas las res is tencias , cuyos efectos asombran á los 
que no pueden comprender,  el poder  sin la ostentación,  á los 
mismos que pr ovocaron el despl iegue de esta fuerza ¡rapó*» 
nente.

T a l  es el espectáculo que la capital  de la E sp aña  ofrece 
en el dia.  Obsérvese á este pueblo i lus t rado , t o l e r a n t e , en 
el dia 31 de Agosto y en el 1? de  Set iembre.  Op r i mi do  de 
disgusto , próximo á la desesperación,  por el desconcierto de 
las cosas púb l i ca s ,  gemia en s i lencio,  y f oda t í a  esperaba 
el remedio de sus males;  pero se colmó la medida , y una 
noticia esparcida con la rapidez del rayo por toda la pobla
ción pr od u jo  en pocas horas un movimiento cuyas  consecuen-



< j-is no es dado c a l c u l a r  por g randes  que  se s upongan ,  y  nos 
ciió el memorab l e  suceso de  1? de Set iembre .

Asi en 1008 a l guna s  l íneas  de la Gacela  de M a d r i d  oca 
sionaron una explosión menosprec iada entonces ,  y  mas ade 
lante la causa de la l ib e r t ad  de la Europa .  Si  e! choque de 
los intereses no permi te  hoy la a l o r tunada  unión de aque l l a  
época,  la opinión preponder ant e  se mani f iesta con mayo r  c l a 
r idad cada ( l i a;  y  la l iga del  e j e r c i t o ,  de la Mi l i c i a  nacio
nal y de  las clases del  pueblo que  mas v a l e n ,  es 1111 a r g u 
mento i rres i s t ibl e  para  convencer  á los hombres imparc ia l e s  
de que es necesar io v a r i a r  el s i stema de reacción seguido an
t e r i o rmen t e ,  y  no c e r r a r  los oídos á las imper iosas i n t im a 
ciones del  voto popul ar .

Hoy  han ent rado en esta capi ta l  un cuerpo de t i r ado 
res de Can t ab r i a ,  otro de los francos de B u r g o s ,  y  la c a b a 
l l e r í a  de Sor ia .

Las  ú l t ima s noticias de  Va l e nc i a  son del  5 á medio dia ,  has
ta cuy a  hora no había ocur r i do  novedad notable.  Por  consi 
guiente  , es f a l s o . y  carece  de todo fundamento cuanto se ha 
dicho acerca  de supuestas  disensiones ent re  la guarn i c i ón  y  el 
veci ndar i o de aqu e l l a  c iudad .

J u s to  es que  l l amemos  l a  atención de nuestros l ec tores  
sobre el  acuerdo  de la J u n t a  provis ional  de Gobierno inser
to en nuestro número de a y e r ,  y  que  es r e l a t i vo  al  e s t ab l e 
c imiento de una comisión especial  de Guer r a  y  Hac i enda .  En 
una comisión compuesta de tres ind i v i duos  no puede  menos de 
habe r  suficiente ene r g í a  en la e jecuc ión de sus acuerdos  , al  
mismo t iempo que el c a rá ct er  públ i co  y  personal  de los i nd i 
v iduos que la componen ,  sus conocimientos espec ia le s  y  la 
intervenc ión de las correspondientes  oficinas de cuenta y  r a 
zón , a seguran la pureza y  l e g a l i d ad  en la r ecaudac ión y  di s
t r ibución de c aud a l e s ,  y manif iestan el pensamiento de i n t e 
g r i d ad  , de l i cadez a  y  patr iot ismo que  ha pres idido á tan l oabl e  
determinac ión.

Ayuntamien to  c o n s t i t u c i on a l  d e  M a d r i d .

Habi éndose  denunc i ado ante el  señor  a l c a l d e  const i tuc io
nal  D. José  Po r t i l l a  por D. F é l i x  T o r r e r o ,  apode rado de 
D. M ig ue l  de Cabr ero y S ánchez ,  a l c a l d e  pr imero const i tu
cional  de la c iudad de R o n d a ,  un a r t í cu lo  inserto en el p e 
riódico el  Correo N a c i o n a l , núm.  9 5 1 ,  de l  v i e rnes  7 de 
Agosto ú l t imo,  que pr incipia :  "C a r t a  de un susc r i tor” , y  con
c l u y e :  "desde  los horrores de 1 8 5 6 ” , procedió S.  S .  á c e l e 
b r a r  el sorteo de los nueve j ueces  de hecho que  con a r r e g l o  
á la ley debían componer  el j u r a do ;  y prev ias  l as  f o r m a l i 
dades  que l«a misma p r ev i ene ,  tocó á los sugetos siguientes :  
D. Nicolás de A l f a r o ,  D .^ i a f a e l  M í t j a v i l a  , D. León García  
V i l l a r e a l  , D. Ma r i ano  ¿García S a r a  vía , D. Ma t eo  Ca ta r i n eu ,  
D. Ambrosio Lab i ano  D. José  de P e r e d a ,  D. Fe rnando  
Alonso y  D. Man ue l  de V i l l o t a ,  resu l t ando no habe r  l u g a r  
á l a formación de causa por cinco votos contra cuatro.

M a d r i d  1? d e  S et i embre  de 184 0 .=E1  Sec r e t a r i o  de l  E x 
celent í s imo a yun tami en to  cons t i tuc i ona l ,  C ipr i ano M a r í a  Cle -  
mencin.

E S T U D I O S  H I S T O R I C O S .

F EDERI CO G U I L L E R M O  I I I .

(Cont i nuac ión . )  ( 1 )

L a  b a t a l l a  de Ess ing , p intada por nuestros enemigos co
mo una der ro t a  compl eta  del  g rande  e j e r c i t o ,  rean imó un 
tanto las esperanzas  y  la ac t i v id ad  del  Tu ge n d  Bund.  De 
nuevo resonó el gr i to de gue r r a  en los oidos del  Re y  , y  hu
bo menester  de toda la f irmeza de qué la n a tu r a l ez a  l e  habla 
dotado para r ep r imi r  las pasiones impruden te s  que  zumbaban 
en de r redor  suyo.  F u e l e  también necesar io l ucha r  contra la 
mayo r  parte  de sus Mini s t ros  que  pedian la gue r r a  d e c i d i d a 
mente.  "No  quiero  b a ja r  deshonrado á la t um b a ,  le  escr ibí a  
el  genera l  Scharnoost  , y  lo queda r í a  si no aconsejase á V .  M.  
que  se aproveche  de los momentos a c t ua le s  para  hacer  la gue r 
ra  a la Fr anc i a .  ¿Q u e r é i s  que el  Aust r i a  victor iosa os d e 
v u e l v a  vuest ros Estados como de l imosna ,  ó que  Napoleón 
de sa rme  vuestros soldados como la mi l i c i a  de una m u n i c i p a 
l i d a d ? ” Blucher  , que  parec í a  no ex i s t i r  mas que  para  bus 
ca r  enemigos ,  t ipo enérg i co de  las pasiones popul ares  dé la 
A l em an i a  en aqu e l l a  época ,  a car i c i ado  y  temido á la vez por 
l a  corte , que le perdonaba sus humos de sectar io á causa de 
su f ide l idad ; B l u cher  escr ibió d i re ct ament e  al  R e y  en t é r m i 
nos poco mesurados para que j a rs e  d i  la ocasión p e r d id a ,  p i 
diendo su l ic enc ia ,  y p r e f i r i endo ,  según d e c i a ,  i r  á mor i r  b a 
j o  una bandera  e x t r a ñ a ,  á ser  test igo de l a  ca ida  de l  trono 
prus iano.

La conducta de  Feder ico Gu i l l e rmo  dur ant e  l a  g ue r r a  de 
1 8 9 5 ,  estuvo l l ena  de t imidez y de i r re so luc ión ;  en la de 
1809  fue moderada  y  prudente .  En 1895  su mona rqu ía  estaba 
i n t a c t a ,  y di sponía (le todos sus recursos :  l a  Rus ia  y  el  Aus 
t r i a  combat ían bajo la misma bandera .  Su  adhes ión á la coa 
l ición hub iera  modificado c ie r t ament e  el curso de los aconte 
cimientos.  En la gue r r a  a c t ua l  por el  cont rar i o  r todos sus r e 
cursos estaban a got ados ,  y  no pasaban de 509 hombres sus 
t u e i z as  o rg an i zadas :  ha l l ábase  ademas des t ru i do  su ma t er i a l

*j d r e i t ó , y  era  menes ter  t iempo para  vo l v e r l o  á c re ar ;  
caba l l os ,  a r t i l l e r í a ,  de todo c a r e c í a ;  la poblac ión estaba r e -  

ucida a una m i t ad ;  en f in,  y  esta c i r cuns tanc ia  e ra  d e c i s i 
v a ,  la Rus i a  e ra  l a a l i a d a  de la F r anc i a .  Su  conducta  en 1899  
esta pues exent a de toda censura .  L a  v i c tor i a  conseguida por 
Napoleón en W a g r a i n ,  se gu ida  mu y  pronto de l  armis t i c io 
de Z na i ne y  de la paz de  V i ena  ( 1 4  de  Octubre  de  1809 ) ,  
e xp l i ca  y  just i f ica su neu t r a l i d ad .

Despúes de  la gue r r a  de Aust r i a  comenzó el Emp e r ado r  
Napoleón á cansarse de sus e x i genc i as  para  con la P ru s i a .  Dis-

( I )  Véanse las G acetas de las dias 1 ,  2  y* 5.

mmli yó  su contr ibución de gue r r a  , y  consintió en que  el  R e y  
volv iese  á colocar  á la cabeza de su gobierno al barón de Har -  
dcmbtM’g. Esté min i s t ro ,  no menos enérgico . pero de una ha
b i l idad  mas práct i ca que la del barón de S t e i n ,  prosiguió la 
obra de las re lormas que aquél  habia comenzado.  A los im
puestos parc i a l es  y de agua les sust i tuyó un impuesto uni forme 
y  proporciona l ,  qué  peso sob e todo el reino sin dist inción de 
clases.  La  nob l ez a ,  que hasta entonces había estado exenta  de 
estas cont r i buciones ,  murmuró  y quiso res i s t i r ;  pero se le 
dejo g r i t a r ,  y  por fin se sometió.  Las corporaciones y  ios mo
nopol ios íuerou abol i dos :  las c iudades  y ios v i l lor ios  qu eda 
ron l ibres  de las t rabas  qué  hasta entonces embarazaban  el l i 
bre e je rc i c i o  de la i ndustr i a  , v cada c iudadano tuvo derecho 
á ent re ga rse  a toda especie de comercio y de fabr icac ión.

Por  medio de estas sabias medidas  adqu i r í a  el Rey  cada 
dia nuevos t í tulos al  amor  de su pueb lo ,  y  qu i t aba  á los d e 
magogos todo pre texto para desencadenar  las masas contra 
la autor i dad .  Af i rmábase  el c réd i to ,  y el país esperaba con 
una res ignación t r i s te ,  pero t r a n qu i l a ,  los acontecimientos 
que  debí an fi jar def in i t ivamente  su suer te .

Ab rumado  de desgrac i as  pol í t i ca s ,  se. vió también he r i 
do Feder ico  Gu i l l ermo  en las mas caras  afecciones de su co- 
razom La  R e i n a ,  objeto de su cu l to ,  le fue a r r eba t ada  d u 
rante un corto v i a je  que hizo para  v i s i ta r  á su f ami l i a  al 
Meck l emburgo .  Poseía  aque l l a  una  hermosur a  not ab l e ,  una 
grac ia  seductora y un deseo de a g r ada r  l l e vado  hasta la co
q u e t e r í a ,  que le hacían i rres i st ible .  L a  nación amaba  en e l l a  
sus cua l id ade s  persona l es ,  y  quizás aun mas el ímpetu pre 
suntuoso con que se a t rev ió  á desaf iar en 1806 al  gefe de la 
Fr anc i a .  El  espectáculo de los desastres de su pa is ,  desastres 
que  en parte  habia promovido,  la l l enó (le dolor  y  ab r e 
vio sus dias.  Su muer te  causó en Prus i a  un due lo un iver sa l :  
el R e y  estuvo inconsolable mucho t iempo:  nada  pudo l l ena r  
el  vacío que dejó aqu e l l a  pérdida  crue l  en su v i da  p r i vada ,  
y  desde entonces n inguna  mu ge r  ocupó en su corazón ni en 
su int imidad el  l u g a r  de l a be l l a  Re ina  Lui sa .

El  Emper ado r  Napoleón y  A l e j andro  se habían repar t ido 
en T i l s i t t  la dominación del  continente.  Su poder  formaba 
en a l gún  modo equ i l ib r i o .  L a  ma l a  fe de la Rus i a  en la g ue r 
ra de 1 8 9 9 ,  el t r a tado  de Vi ena  que p r i vó  a l  Aus t r i a  de 
5 . 699 , 999  a l m a s ,  y que  acreció con dos mi l lones  el  ducado 
de V a  r sov i a ,  á pesar de las instancias del  Empe rado r  A l e 
j a n d r o ,  rompieron toda armoní a y todo equ i l i b r i o  ent ré  los 
dos imper i os ,  é hic ieron i nev i tab le  una nueva  l ucha entre 
el los.  L a  P ru s i a ,  colocada entre aquel los  dos colosos,  no po- 

, dia p ermanecer  n eu t r a l :  y  sin emba rgo ,  no tenia  la l i b e r 
tad de e l e g i r  su a l i ad o ,  pues no se perteneció a sí misma,  
sino que  e ra  v a sa l l a  de la F r an c i a  que la habia  s ubyugado .  
Si  hubiese t i tubeado un momento ,  era p e rd i d a :  Napoleón 
marchaba  contra e l l a  y  la hub ie ra  aniqui lado.  Persegu ido  por 
una lógica sin p iedad estuvo tentado un momento de des
t r u i r  aqu e l l a  monarqu ía  , que  si fuese vencido en su l u 
cha contra el No r t e ,  podr ía  cor ta r le  la r e t i r ada .  La  l e a l 
tad del  R e y  , la abnegac ión con que se entregó á Napoleón 
sin reserva  , desarmaron á aque l  completamente  y  sa lvarou 
la Prus i a .  Ve in t e  mi l  prusianos marcharon bajo nuestras b an 
deras  contra los rusos ,  y se conduj eron en los campos de b a 
ta l l a  como hombres  de  hono r ;  pero cuando el frió y  l a  p e 
nur i a  hubieron des t ru i do  el  mas bel lo e jérc i to de los t i em
pos mode rnos ,  c ay eron  las másca r as ,  desencadenáronse los 
odios contenidos ,  y  prus ianos y  franceses se vo l v i e ron  á e n 
con t r ar  enemigos.  La  defección de l  genera l  Yorck  ( 59  de Di 
c i embre  de  1 8 1 2 ) .  fue la seña l  de l  a lzamiento de toda la 
Al emani a .  L a  conducta de  Fede r i co  Gui l l e rmo en este mo
mento cr í t i co no ha sido j u zg ad a  como merece serlo.  No so
l ament e í ue  e x t raño  á la defección del  gene ra l  Y o r c k ,  s i 
no que  su p r ime r  movimiento fue dest i tui r l e  y  o rdena r  que  
se le j uzgase .  El  t e r ror  que  aun le inspi raba el poder de Na 
poleón no e ra  l a sola causa que  le retenía en su s i s tema:  h a 
l l ábase l igado á su pol í t i ca  por t ra t ados ,  y  su conciencia  
honrada r epugnaba  pasar  brus cament e  y sin consideraciones 
desde el campo francés al  de  la Rus ia .  Cre íase  compromet i 
do personalmente  á g u a rd a r  respetos al  Emper ador .  Si  su 
monarqu ía  estaba en p i e ,  si él r e inaba  aun ,  no lo debía  mas 
que  á sus protestas r e i t e radas  de f ide l idad.  Teni endo N a p o 
león el  convencimiento de que  t ra t aba  con un hombre l ea l ,  
fruya a lma  no habia d egr adado  la de sg r a c i a ,  se decidió en 
1812  á a c ep t a r l e  por a l i ado  en vez de dest ronar le .  Ahora  
que  la l or tuna  habia  desertado de su e jérc i to y que la m a 
no de la adve r s i d a d  comenzaba á g r av i t a r  sobre él , ¿ d e 
bía abandona r l e  y  h acer l e  a r r epent i r s e  de haber  cre ído 
en los j uramentos  del R e y  de Prus i a ? . . . ,  Hab i a  en los s en t i 
mientos de Feder ico Gu i l l e rmo  una  de l i cadeza  que no le per 
mit ía  ponerse á la cabeza del  movimi ento de la A l e m a n i a ,  y  
con ent era  buena fe env i ó ,  después  de la defección de Yorck ,  
a l  P r í nc i pe  de Hazf el dt  á Napoleón para  protestar  de su fi
de l i dad .  S i  estos e sc rúpulos  no eran de  un g ran pol í t i co,  éran-  
lo a l  menos de un hombre honrado.  No le habia dado su 
hi j a  al  Empe rado r  como prenda  de l e a l t a d :  habia empeña 
do su p a l ab r a ,  y  esto e ra  suficiente para  que  no intentase una 
defección.

Pe ro  pronto el  impul so dado á l as  poblaciones por el  odio 
a l  y ugo  ext range ro  y  las exc i t ac iones  del  T uge nd -B und  des
concer ta ron todos los cá lculos  de la prudenc i a  : el a l z ami en 
to se hizo g ene r a l .  La  Prus i a  ent era  tomó las a rmas y  se t rans-  
l ormo en un vasto campamento .  El  R e y ,  todaví a  incierto y  
temeroso de aque l  torrente  d e s encad enad o , sal ió de Be r l in  y  
se re t i ró á Brcs lau .  Sus  e sc rúpulos  de conciencia no l l e gaban  
hasta imped i r l e  sacar  venta j as  de las probabi l idades  f avo r a 
bles que le env i aba  la for tuna.  Su  proyecto era  interponerse  
ent re  la F r an c i a  y  la Rus ia  como medi ador  a r m a d o ,  y  ap ro 
vecharse  de este pape l  para  r e g u l a r i z a r  y  di sc ip l inar  el  mo
v imi ento de su pueblo ,  r eo rg an i za r  sus e j é r c i t o s , y  d et ermi 
na r  de consuno con el Aus t r i a  , las bases de l a  pacificación 
europea .  Si  tenia un deseo a rd i ent e  de sacud i r  el  yug o  de la 
F ranc i a  y  de recobrar  sus provinc ias  p e r d i d a s ,  no menos 
aprec io  daba  á s epa ra r  de la A l eman ia  la inmedi ac ión y  la 
supr emac ía  de la Rus ia .  Temió ,  y  tal  yez era mas g r ande  aun 
esta aprens ión en Vi ena  , que  el  cet ro  cont inenta l  pasase de 
las manos de Napoleón á las de A l e j a n d ro ,  y que  la Polonia 
entera  c ayese  bajo jas l ey e s  del  Czar . , .Sent í a  la neces idad de 
fort i f icar  su monarqu ía  sobre el  V í s t u l a  y  de imped i r  á la 
Rus ia  t raspasar  aque l  rio. Estas combinaciones de un ta lento 
i lus t rado y  m o d e r a d o r , quedaron  deshechas por  l a g r an  tor
menta de  1815.

Aqu i  se ab r e  p ar a  Fede r i co  Gu i l l e rmo  un per íodo en que

Su personal idad desaparece  , por dec i r l o  a s i ,  bajo la v i o l en »  
cía de los acontecimientos.  Vemos á la Prus i a tomar  una p a r 
te act iva  en todas las operaciones mi l i t a r es  y pol í t i cas  d i r i g i 
das Contra la Franc ia .  Vemos á lo mejor  de su pueblo com
bat iendo heroicamente en LuUen , en Buutzen y  en Leipsick* 
Vemos en fin f igurar  el nombré de su Soberano  en todos las 
g r andes  transacciones de la Europa ,  al  lado de los d'edos Em
peradores  de Rusia  y de A u s t r i a ;  y sin emb a rg o ,  el c a r á c te r  
pol í t ico de Feder ico Gu i l l ermo  permanece  subordinado a l  
de sus al iados.  Ha l l ába se  i ndudabl ement e  subyugado  por las 
pasiones de su pueblo v por el ascendiente de la Rus i a .  E l  
impulso que  antes rec ibía  de  P a r i s ,  v en í a l e  entonces de Sari  
Petersbu r g o ; y  la l a ta l i d ad  de las c i rcunstancias era tal , que  
no pudo res i st i r  mas á este (pie al  pr imero.  El  1? de Ma rzo  
de 1815 se a l ió  á la Rus ia  por el t ra tado de Ka l i s ch :  el 14 
ele J u n i o  ú la I ng l a te rr a  por el de Ré icbenhach : el 9 de S e 
t i embre  conc luyó  en Tooph tz  una t r ip l e  a l i anza  con la R u 
sia y  el  Au s t r i a ,  e st ipul ando que las monarqu ías  prus iana y  
aus t r í aca  ser ian restauradas  en las proporciones (pie t enían 
antes de sus desast res :  el i ?  de Marzo  de 1814 firmó en fin 
con el A u s t r i a ,  la I ng l a t e r r a  y la Rus ia  el t ra tado de Chau -  
m o n t , que establ ec í a  las bases de la nueva  organizac ión para 
Europa .  Napoleón sucumbe entonces ,  y  abd i c a ;  y los Sob e -  
ranos que le han v enc ido,  se reúnen en Vi ena  para r epa r t i r 
se sus despojos.

Lo que Feder ico  Gu i l l e rmo  y  M r .  de Me t te rn i ch  hab i a á  
temido , y  jo que  en sus sabias previs iones hubieran quer i do  
e v i t a r ,  no habia hecho mas que rea l izarse  sobradamente .  
La  Rus ia  habia  esplotado en provecho suyo la e xa l tac i ón  dé  
las poblaciones germáni ca s ,  y  se habia serv ido de e l l a s  como 
de una pa l anca ,  no solamente para aba t i r  á Napol eón ,  sino 
para  imponer  la l e y  a sus propios al i ados.  E l l a  fue la que  ei i  
él  congreso de V i ena  presidió como á rb i t r a  suprema al  r e 
part imiento de los t er r i tor ios  que  vi ni eron á ser presa de loa 
vencedores .

La  mas impor tante  de las cuest iones que  se ag i t aron  eri 
aque l  congreso fue la de  la reconstrucción de la Prus i a .  En  
el proyecto de pacif icación gene r a l  que  M r .  de  Me t te rn i ch  
habia  ent regado al  duque ,  de Vi cene io  en P r aga  (A gos to  dé 
1H1S ) , y  que  el  Emper ado r  Napoleón comet ió l a  fa l ta  dé  
acept ar  sobrado t a r d e ,  d i v i d í a se  el gran ducado de Va r so v i a  
entre  ia R u s i a ,  el  Aus t r i a  y  la P ru s i a :  el  V í s t u l a  e ra  en 
tonces é! l ími te  de la Rus ia  del  l ado de la Al emania .  H a 
biéndole dado á aque l l a  Potencia los acontecimientos una gra i t  
p reponder anc ia ,  e x i gi ó  la reunión á sus Estados de la m a y o ?  
parte  del  ducado de Va r s o v i a ,  que  habia formado en ia S e 

gunda  y  tercera  repar t ic ión de la Polonia el lote de la P r u 
sia ; de suer te  que esta ú l t ima  Potencia se vió obl igada  á bus 
ca r  en A l eman i a  y  sobre el Rh in  la compensación de lo qué  
perdía  §obre el V í s t u l a :  en consecuencia pidió que  la S a j o -  
nia ent era  luese i ncorporada á su terr i tor io.  Entonces fue 
cuanao ia Franc ia  e l evó  su voz para s a l v a r  á una casa cuy o  
cr imen e ra  h aber l e  sido fiel en sus desgrac ias  corno en su 
p r o s pe r i d ad :  uniéronse á e l l a  el  Aust r i a  y la I n g l a t e r r a ,  y  
conc luye ron  de común acuerdo  el t ra tado de a l i anza  del  9  
de Enero de.  1 8 1 5 ,  cuyo  objeto era  menos imped i r  la e xpo 
l iación de la Sa j on i a  , que  combat i r  e l  a scendiente  funesto dé  
l a  Rus ia .

No se habían ver i f i cado aun las rat i f icaciones del  t ra tado  
del  6 de E n e r o , cuando l legó  á V i e na  la not icia de que  Na* 
poleon habi a sa l ido de la i sla de E l b a ,  y  que  se encamina 
ba hacia Par i s .  El  miedo hizo en esta ocasión lo que en to
das hace :  puso fin á las d i s i denc ia s ,  y  reunió á todos los p a r 
tidos. Y a  no se pensó mas que  en concer ta r  los medios dé  
de s t ru i r  al  enemigo a quien la fortnna conducia  por ú l t im a  
vez ai  campo de b a t a l l a .  El  Aust r i a  habia  propuesto que se 
d i v i d i e se  la Sa j on ia  en dos partes i gu a l e s ,  que  se le diese una 
mi tad a la P r u s i a , y  que  se le de jase  la otra á Fede r ico  
Au gu s to :  aceptóse l a propos i c ión , y  todos mar charon cont ra  
l a  F r an c i a .

L a  mi tad  de la S a j on ia  no bastaba para  i ndemni za r  á l a  
Prus i a  de la pérdida  que  habia sufr ido de sus provincias  po
l a c as :  ad j ud i cóse l e  para  compl etar  la equ i v a l enc ia  el g ran  
ducado de l  Ra jo-Rh in .  Después de la ca ida  def ini t iva de N a 
poleón , el  segundo t ra tado de Par i s  del  29 de Novi embre 
de 1815  ag regó  todaví a  á a qu e l l a  monarqu ía  S a r r e l ou i s  y  e l  
t e r r i tor i o  inmediato.

M u y  noble e ra  sin duda proteger  á aque l  v ene rab l e  R e y  
de Sajonia , ,  que  dur ant e  tantos años habia honrado el trono 
y  el mando ;  pero es e v id ent e  que el celo del  Aus t r i a ,  de l a  
F r anc i a  y  de la Ing l a t e r r a  no fue entonces oportuno.  Ya que  
se habia resuel to reorg ani za r  el continente sobre bases fuertes 
y  d u r a d e r a s ,  no era menester  detenerse en intereses s e cunda 
rios. No por la s egu r i d ad  de la Prusia so l ament e ,  sino pop 
la de todo el Occidente , se la debía  const i tuir  sól idamente .  
En vez de a got ar  su ene rg í a  en de fender  la S a j o n i a ,  las t res  
Potencias hubie ran debido tener  el v a l or  de a ta ca r  de f rente  
las pretensiones de la Rus ia  , é imped i r l e  que  pasase el V í s 
tul a .  De este modo hubieran logrado el  asent imiento de todos 
los Gabinetes .  Desde el  momento en que le permi t i esen pasar  
el  rio y  tomar posición á dos pasos del  O d e r ,  v a l i a  mas en t re 
g a r  á la Pru s i a  la S a jon ia  entera  y  d e j a r  á la Fr anc i a  las 
provincias  del  Rhin.  Las  dos Potencias hub ie ran conseguido 
en esta doble combinac ión ,  la Prus i a  una fuerza de concentra
ción que no t iene ahor a ,  y  l a  F ranc i a  el  complemento indi s
pensabl e de su ter r i tor i o.

La  Rus ia  se ha l l a  en estado de ofensiva contra todos 
los paisas con que  conf ina ,  contra la Prusi a  que el  W a r t h a  
no c u b r e ,  cont ra  el  Aus t r i a  descubie r ta  sobre toda la l ín ea  
del  No r t e ;  en f in,  contra  la Confederac ión g ermán i c a ,  de l a  
que  solo le separa  el Oder .  Menes te r  era que la Rus ia  hub ie 
se adqu i r i do  sobre las demus Potencias un a s cend ient e  m u y  
dominan te ,  para  que se resignasen á en t r e g a r  asi sin defensa 
la E u r o p a ,  su c iv i l i zac i ón y las artes que le d e co r an ,  á las 
e speculac iones ambiciosas de un imper io  cuyo  pensamiento 
constante es hacer  sent i r  en el Occidente  su supr emací a .

La  población de la Prus i a  en 1896  e ra  de 19 mi l lones de  
a l m a s :  en 1812 subió hasta muy  cerca  de 12 :  hoy consta de  
14.  Sin em b a rg o ,  este a crec imi ento no basta para  con trape 
sar  los pel i gros á que l a  exponen la invasión de  la Rus i a  en 
el  corazón de la A l e m a n i a ,  y  la especie  de dependenci a en 
que  se encuent r a  aque l  reino por su posición geográf ica .

No fue solo eu nombre de la independenc ia  g ermánica  
como los ge les  de las sociedades  secretas  l ev ant aron cont ra  l a  
F r anc i a  á l as poblaciones de la Al emani a .  -  V

En e l  a rdo r  de l a  l ucha  habían promet ido los Soberanos



á sus pueblos instituciones representat ivas ;  y. Feder i co  Gu i 
l lermo , dominado entonces por el T u g t  nd-Bund y el genio 
de Stein , había sido uno de los primeros en comprometer  su 
palabra.  Pero cuando después del restablecimiento de la paz 
i legó para aquel Príncipe el momento de cumpl i r  su prome
sa , retrocedió ante las dií icul tades de su ejecución. La Prusia 
habia salido del Congreso de Viena con una organización de
fectuosa. f ia hitantes cató! icos del ducado del Bajo-Rhin , po
lacos del ducado de Posen,  sajones violentamente separados 
de su Soberano legi t imo,  prusianos protestantes del Brandem- 
bu rgo ,  todas estas poblaciones tan diversas estaban sometidas 
al mismo ce t r o ,  y con ellas se habia formado una monarquía 
heterogénea,  que á la falta de unidad y de simpatía j u n t a 
ba la de estar proyectada sobre una línea inmensa , sin f ue r 
za de col esion ni f ronteras mili tares en sus dos extremidades.  
El  ducado del Ba jo-Rh in ,  dominado por las ideas francesas,  
reclamaba la conservación del Código napoleónico,  del jura  
do y de una administración separada;  la nobleza de la clase 
med ia ,  el restablecimiento de sus antiguos privi legios;  los 
paisanos de la Wes t f a l i a ,  la abolición de la s ervidumbre y 
de la esclavitud de ter r i tor io;  en fin,  el pueblo pedia una 
asamblea nacional. Para  que lodos estos elementos discordan
tes pudiesen ajustarse y combinarse mutuamente , era menes
ter  tal vez que una voluntad única,  absoluta ,  inteligente,  
los dominase a todos y los gobernase por algún t iempo a cad¿i 
uno según su naturaleza y sus tendencias.

En 1815 y en los anos que siguieron eran tan marcadas 
las desemejanzas,  tan imperiosos las exigencias ,  y hal laban 
se Uin exaltados los ánimos,  que se expl i ca ,  sin absolverla 
completamente , la repugnancia de Federico Gui l l ermo á 
abr i r le s la grande arena parlamentaria.  Temió sin duda que 
una  t r ibuna l ibre llegase á ser el eco apasionado de todos los 
pesa res ,  de todos los dolores que había hecho nacer en las 
poblaciones de la Polonia,  de la Sajonia y  de las or i l las del 
Rhin  , la distribución arbi t rar ia  de sus terri torios y  el de s 
precio de su nacionalidad.  Sin ret rac t ar  su promesa ,  resol
vió di l atar  su cumplimiento.  Po r  decreto del 22 de Mayo 
de  1815 debía formarse una comisión para organizar  desde 
luego los estados prov inc ia les , y  poco después una asamblea 
central  de los representantes de todo el reino. Dos años t r a s 
curr ieron antes de que aquel la comisión fuese n o m br ad a ,  y  
por  la lent i tud \¿e sus t rabajos se t raslucía que  entraba en 
los cálculos del  Gobierno prusiano no otorgar  las ins t i tu
ciones que  había prometido.

Entretanto las poblaciones se i r r i taban de la tardanza del 
Rey  en cumpl i r  su palabra,  pues creían haber comprado con 
su sangre en los campos de  Lutzen y de Leipsick la i ndepen 
dencia de la Alemania v la l iber tad política. Una  parte de 
los príncipes de la Confederación , los Reyes de Baviera y de 
Sajoni a,  los duques de Sa jon í a -We imar  y de Badén,  fieles a 
sus compromisos,  habían otorgado Consti tuciones á sus pue
blos. El contraste de esta conducta con la de Feder ico Gu i 
l lermo acrecía aun mas en Prusia  la i rri tación de la opinión. 
Exa l t ada por  audaces novadores ,  embriagada con sus victo- 
lias mi l i tares ,  la j uven tud  de las universidades se agi taba,  
conspiraba y se afiliaba en nuevas soededades secretas. Al T u -  
gend-Bund ,  creado en odio al ex t r angero ,  habían sucedido el 
Burschensehajf y la A rm in ia , di r igidas contra los Gobiernos 
establecidos. En los t rasportes de su exaltación se a r r as t ra ron  
los mas ardientes sectarios á excesos horribles.  Ko tzebue ,  es
cr i tor  á devoción de la Rusia,  fue designado como la pr imera 
víctima que se debía inmolar.  Sand,  su asesino,  pertenecía á 
la universidad de Jena.

T odo  lo que traspasaba cierta medida,  a l armaba  el ánimo 
de Feder i co Guil lermo.  A la vista de aquel desenfreno de 
pasiones desencadenadas contra su Gob ie rno ,  acusado púb l i 
camente de mala fe y de traición , y blanco de conspiraciones 
que amenazaban su trono y su v ida ,  desechó' aquel  Pr í ncipe  
toda idea de r ival idad ; y arrojándose sin reserva en los bra
zos del Austria , le ofreció secundar la en todas las medidas 
que creyese deber  adoptar  para combat i r  y  r epr imi r  á los 
nuevos sectarios. Reunidas  las dos Potencias,  bien pronto lo
graron dominar á toda la Confederación.  Las medidas r ep r e 
sivas decididas en el Congreso aleman de Carlsbad en 1819, 
en las conferencias de Viena  en 1820,  y trasformadas á po
co en Francfor t  en resoluciones de la Dieta,  encadenaron por 
fin el espíri tu de revolución,  produjeron la disolución de 
la mayor  parte de las sociedades secretas,  y devolvieron el 
reposo á la Alemania.  Desgraciadamente algo sufrieron en esto 
los derechos de los pueblos y de los Soberanos.  La indepen
dencia de los Estados secundarios fue ahogada en 1819 y 1820 
por la omnipotencia de las voluntades del Austr ia y  de la 
Prus ia ;  y si debia reinar  siempre la misma armonía entre 
aquel las  dos Potencias en todas las cuestiones germánicas,  
los príncipes de segundo orden no serian mas que sus p r e 
fectos ó gobernadores heredi tarios.  Incalculables hubieran si
do las consecuencias de semejante estado de cosas.

De acuerdo con el Austr ia para ejercer  sobre la Confe
deración germánica un poder dictatorial  , la Prusia se había 
asociado también á las decisiones decretadas por  aquel la  P o 
tencia y la Rusia en los congresos de T roppau  , de Layhach 
y de Verona.  En esta fase de su vida solo representó Fede 
rico Gui l lermo un papel secundario y oscurecido. Su modera
ción y su excelente discernimiento contrastaban con la conduc
ta violenta de la Santa Alianza. Con frecuencia debió sent ir 
haber  ent rado en un sistema que no era el suyo,  y en el que 
no ocupaba el rango debido á su poder;  pero hallábase l i ga
do á los Soberanos del Austr ia y de Rusia por una semejan
za de posición y de intereses ,  de que le era diíicil prescindir.  
Los Soberanos aliados habian trabajado lodos de común acuer 
do en la pacificación y  en la reorganización de la Europa.  La 
obra que habia salido de sus manos se hallaba muy  lejos de 
ser un monumento de sabiduría y de equidad.

Bajo la influencia soberana del Gabinete  de San Pet er s-  
b n r go ,  se habian visto obligadas el Austr ia y la Prusia á 
mostrarse codiciosas y expoliadoras.  Poblaciones cuyos títulos 
y derechos hubieran debido re spe ta rs e ,  habian sido inmola
das á los cálculos del egoísmo ó de la ambición. De aquí  para 
aquel las  tres Potencias la necesidad de permanecer  unidas 
para garant irse contra legítimos resentimientos.  La  Prusia 
tenia pues su lugar  marcado en la Santa Alianza; pero Fe de 
rico G u i l l e r m o , int imidado por la exasperación de los de 
mócratas  a l emanes, mostro alli sobrada abnegación. Sin rom
pe r  con sus aliados podia conservar  una act i tud mas firme y 
íbas digna de sus luces y de la elevación de su juicio.

Por ú ltim o, no tardó en comprender que se habia dejado

comprometer  sobradamente en aquel la  senda ret rógrada.  Asi 
que se mejoró un tanto la si tuación inter ior  de la Prus ia,  
que el arresto y el juicio de los conspi radores ,  las res t r ic
ciones mas severas impuestas al régimen de las universidades,  
la disolución de las sociedades secretas res t i tuyeron la t r an
qui l idad á los ánimos,  recobró su l iber tad de acción y obró 
como Soberano decidido á r epud ia r  en el gobierno de los 
puebl  os, los principios exclusivos y violentos de sus aliados.

(5c  concluirá .)

Subasta del Boletín o ficia l de la provincia de Soria .

Gobierno super ior  polí tico de esta provincia.  =  Debiendo 
sacarse á subasta la contrata del Boletín oficial que ha de 
publicarse en esta provincia en lodo el año próximo de 1841,  
en conformidad de lo prevenido en Real  orden de 4 de Abri l  
ú l t imo ,  expedida por el ministerio de la Gobernación de la 
Península ,  e inserta en la Gaceta de Madr id  de 8 del mis
mo,  nútn. 1979, he ereido opor tuno fijar desde luego las con
diciones sobre que ha de hacerse,  para que  los Imitadores 
puedan tener la anticipada noticia necesaria á presentar sus 
proposiciones por todo el mes de Octubre  venidero en plie
gos ce rr ados ,  que dir igi rán con cubier ta y nota separada que 
indique el contenido á este gobierno pol í t ico,  ó que deposi
tarán en Ja capí con buzón colocada en la portería del mis
mo ,  adonde también se echarán los que se remit ieren por  el 
cor reo ,  para, á su tiempo proceder  á lo que prefijan los a r 
tículos 5? y  siguientes de dicha Real  orden.

Pliego de condiciones para la contrata del Boletín oficial
de la p ro iin c ia  de Soria  por el ano común próxim o ve
nidero de 1841.

1? El  Bolet ín se publ i cará  en la capital de la provincia 
tres veces á la semana,  en los dias lunes ,  miércoles y vier 
nes ,  admit iendo por regla genera l  los originales de el hasta 
las doce de la víspera del en qué  haya de repet irse.

Bajo el epígrafe de ar t ículo de oficio se insertarán las l e 
y e s , decre tos , Reales ó rdenes , reglamentos , circulares , m o 
de los ,  providencias y anuncios de cualquiera autói i dad  que 
se remit ieren á la redacción del periódico por conducto del 
gefe pol í t i co,  pues no se dará cabida en sus columnas á nin
guna comunicación careciendo de este requisi to,  á excepción 
de las que dir igieren los capitanes generales.

2* El  tamaño del Bolet ín ha de ser de á pliego común,  
t i rado en buen papel y de lectura pequeña pero l egible ;  d e 
biendo los empresarios acompañar  una mues t ra  con las p ro 
puestas que hicieren.

3* Cuando hubiere  de publicarse a lguna órden , regl a
mento ó modelo que no cupieren en el Boletiri ordinar io  ni 
aun en letra de ent redós  ó de b r ev i a r i o ,  se aumenta rá  á 
costa de la redacción el pliego ó pliegos necesarios para que 
la inserción no se in t e r rumpa si el gefe político la c reyere 
urgente.  Las inserciones correspondientes á ásuntos de A m o r 
tización se harán con arreglo á la Real  órden de 8 de Ju l i o  
de 1838 ,  gratui tamente si tuvi eren cabida en el Boletín o r 
dinar io;  y á costa de aquel las  oficinas si ocasionaren sup l e 
mentos ó aumento de pliegos.

4* También se dará por  Boletín ext raordinar io  , de cargo 
de la redacción , todo genero de inserciones de oficio que por  
su í n t e r e s ,  á juicio del  gefe polí t ico,  exigieren ser c i rcula
das sin demora.

5* En  el ú l t imo Bolet ín de cada mes se insertará prec i 
samente,  aunque  sea en sup lemen to ,  el índice de las Reales 
órdenes ,  c i rculares  y demás que en todo él se hayan pub l i 
cado;  y al fin del  año otro general  según el modelo que se 
pase á la redacción por  la secretaría del gobierno político.

6? Siempre  que el  Boletín lo permi t a ,  se publ icarán ba
jo epígrafe de P a rte  no oficial ar t ículos de l i t e r a tu r a ,  a r 
tes,  agr i cul t ura  é indus tr i a ,  noticias favorables  á la causa 
públ i ca ,  precios de granos en los mercados de la provincia 
y acontecimientos interesantes de ella.  E l  gobierno polí t ico 
faci l i tará los or iginales á la redacción.

7* Los avisos de los ayuntamientos de la provincia que 
pagan el Bo l e t i n , se insertarán g r a tu i t amen te ,  y  á precio 
convencional los de los part iculares.

8* Todas  las Reales  órdenes y demas inserciones oficiales 
l l evarán una numeración co r r e la t iva ,  y ademas contendrán 
en la cabeza de cada una y en let ra bastardi l la un breve  
extracto de su contenido,  que es tamparán en los originales 
las oficinas de donde procedan.

9* Conforme á Reales órdenes vigentes y nota del actual  
edi tor  del Bolet in , son 490 los ayuntamientos suscritos al 
mismo,  y  á quien ha de remit i r  sus números la redacción to
dos los correos con faja , bajo su responsabil idad.

10. E l  empresario cobrará por tr imestres vencidos el p r e 
cio de las suscripciones según el que resul tare de la subasta.  
El  pago lo verificarán los ayuntamientos en la oficina de la 
redacción,  y á los morosos les compelerá á hacerlo el go
bierno político. Si el empresario quis iere se encargará del 
cobro el comisionado-pagador ,  abonándole el tanto por 100 
cor r espondient e, conforme á la Real  órden de 6 de Agosto 
úl t imo.

11. El  editor podrá admi t i r  suscripciones voluntar ias á 
precio convencional ,  y estará obligado á faci l i tar g ra tu i t a
mente tan solo un e jemplar  de cada número del Boletin pa
ra la Biblioteca nacional ,  otro para la provincial  que se es
tab l ecerá ,  y dos para las oficinas del gobierno polí t ico,  sin 
perjuicio de f r anquear  también á estas algunos mas y al p re 
cio que se e s t i pu l ar e ,  cuando se le pidan por el gefe pol í t i 
co,  que abonará su importe de gastos de secretaría.

12. El  rematante del Boletin deberá otorgar  escr i tura de 
fianza, en cantidad de una tercera  parte del importe de las 
suscripciones de los ayuntamientos ,  que quedará responsable 
al puntual  cumpl imiento del pliego de condiciones en el t o 
do y cada una de sus partes.

13. Los gastos de remáte y escr i tura de fianza serán de 
cargo del contrat ista en cuyo favor quedare la subasta.

14. E l  empresar io se sujeta á la decisión única del Go
b ie rno,  con exclusión de los t r ibunales  de just icia,  en todas 
las contestaciones que pueda originar  la cont r a t a ,  y se hará 
de el lo mención especial en la escr i tura de adjudicación.

15. Las proposiciones para la contrata serán marcando 
el precio d i cada ejem plar del Boletin ó el importe de cirda

suscripción obligator ia por un año ,y  no por  un precio alza
do. Soria 29 de Agosto de 1840. = J  osé Mat ías  Bel mar.

Gobierno político de la provincia  de M a d r id «

En  el dia de aye r ,  y con arreglo al art .  14 de la ley do 
17 de Octub re  de 1837 , se procedió á la denuncia del pe
riódico t i tulado E l H uracán 7 núin.  7 2 ,  á suspender  su c i r 
culac ión,  y asegurar  en depósito ¡los e jemplares  que tenia 
existentes,  por  haber  fundado mot ivo de que pusiese en pe
ligro la t ranqui l idad pública.

Lo que hago saber á los habi tantes  de esta capital  para 
su conocimiento. M ad r id  4 de Set i embre  de 1 8 4 0 . =  J u a n  
Lasaña.

BO LS A  D E  M A D R ID ,

Cotización del dia  5 á las tre s  de la  tarde

EF ECT O S  PU BLIC O S.

Inscripciones en  el gran  l ibro á 5 por  100,  00. !
Tí t ulos  al por tador  del 5 por  100,  2 8 ^ ,  cinco dieziseis- 

avos,  |  |  once dieziseisav os , siete dieziseisa vo s , ^ , nue
ve dieziseisuvos, once t r e i nt a idósavos , tres dieziseisa vos y  
26£ á v. f. ó vo!. y firme : 27-*-, 28 once dieziseisavos , 27 y  
27 j  á v. f. ó vol. á pr ima de X, 1 y x  por  100 con cu
pones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 00 ,  00.
T í t u los  al por tador  del  4 por  1 00 ,  00.
Vales  Reales no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pap e l ,  00.
Idem sin interés , 00.
Acciones de l  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00. 

c a m b i o s .

Londres ,  á 90 días , 58.  Cor t i na ,  d.
Par i s ,  16-1. Granada 1 id.

Málaga , par .
Santander  , F b.

Al icante ,  par.  Sant i ago,  f d .
Barcelona,  ps. fs. ,  •£. b. Sevi l la  , f  id.
Bi lbao,  par.  din. d. Valencia y b.
Cád i z ,  F d. Zaragoza ,  £ papel  d.

Descuento de  l e t r a s ,  á 6 por 100 al año ,  00.

PR O V ID EN C IA S JUDICIALES.

D O N  Victor iano de la Puente  López,  a lca lde p r ime ro  cons- 
tit ncinnal y juez interino de primera instancia de osla 

c iudad de Búrgos y pi eblos de su par t ido :
Por  él presente y  .«■ti tenor  cite l l amo y emplazo á todos 

los acreedores á los bienes que mu Óendo dejó D. Cristóbal 
J iménez  , vecino y boticario que fue de esta c iudad , pava que  
dentro de 30 dias que les prefijo comparezcan ante mí por el  
oficio del presente escribano , á deduci r  su derecho en el jui
cio de concurso y dimisión de bienes que han hecho sus he
rederos ; pues les oiré y guardar é  justicia en la pa rt e  que la 
t uv i e r en ,  y en otro caso su silencio les parar á el perjuicio 
que haya lugar .

Dado en Búrgos á 1? de Set iembre de 184Q.=Vie tor i ano 
de la Puente  López.  = P o r  su mandado ,  Agust ín de  Espinosa.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete y media de la noche.  Función 

ext rao rd ina ri a .
Apresurándose la empresa á secundar  los deseos del E x 

celent ísimo ayuntamiento const i tucional , ha dispuesto una 
función ext r aordinar ia  para solemnizar  por su parte el glo
rioso pronunciamiento de la capi tal .  Bien hubiera  querido 
la empresa poner hoy en escena (y  asi lo ha intentado)  una 
comedia de circunstancias , escrita a l . e f ec to;  pero todos sus 
esfuerzos se han deshecho contra la cor t edad del tiempo, 
pues solo ha tenido ó su disposición 24 horas. En  este caso 
ha procurado que el espectáculo que  hoy ofrece al público 
reúna á la mayor  var i edad posible la circunstancia de que 
todas las piezasque le componen sean del género cómico, por
que  esté en armonía la risa que ellas exci ten con la alegría 
q u e  debe sentir hoy todo buen español .

El  órden de la función será el siguiente:  
i ?  Sinfonía de Guillelmo T .ell, del maestro Ross ini , a 

completa orquesta ,  la cual se tocará á telón alzado.
2? Se volverá  á poner en escena la muy aplaudida  come

dia or iginal  de D. Manuel  Bretón de los He rr eros  , en cua
tro actos,  t i tulada E L  ¿ Q U E  D I R A N ?  Y  E L  ¿ Q U E  SE 
M E  DA A M I ?  en la que desempeñará  el pr imer  actor Don 
Ju l i án  Romea  el papel de as tur i ano,  escrito expresamente 
para él.

5? Concluida la comedia cantará el actor D. Francisco 
Salas la graciosa y siempre aplaudida aria conocida con el 
t í tulo de E l Fanático por la música.

4o. Gran sinfonía de himnos nacionales,  a r r eg lada  por el 
maest ro D. Ramón Carnicer  , y. dispuesta para b a i l e  por Don 
M anuel  Casas , quien la bai lará en unión de todas las pare-* 
jas de la compañía.

5? Himno patr iót ico compuesto por D. Ramón Camteer ,  
cantado por los actores españoles de la compañía Áe ópera y 
todo el cuerpo de coros. . ,

6? A pesar de que el actor D. Antonio de Guzman no t i ^  
ne obligación de hacer sainetes,  á niego de la empresa y fi» 
obsequio del dia í se ha prestado ó, e jecutar  el tan a p l a u d i 
do del público cuyo t í tulo es L O S  T R E S  R E C I E N  NA*» 
CIDOS.

En ce lebr idad  del dia estará el teat ro i luminado,v
Eu  los intermedios tocará la orquesta himnos patrióticos*


